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Redacción

Se aprueba el reglamento del impuesto sobre
sociedades

Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades 

(BOE núm. 165 de 11 de julio de 2015)

La Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, ha establecido una nueva regulación de

esta figura impositiva, pilar básico de la imposición directa conjuntamente con el Impuesto sobre la Renta de

las Personas Físicas. Si bien esta nueva regulación ha mantenido la estructura del Impuesto sobre Sociedades

que ya existía desde el año 1996, se han producido cambios significativos en el tratamiento fiscal de

determinadas rentas objeto de integración en la base imponible. 

La aprobación de esa nueva Ley requiere una revisión integral de la norma reglamentaria que necesariamente

acompaña al Impuesto sobre Sociedades, de manera que el Reglamento que se aprueba a través de este real

decreto cumple la doble función de adecuación a los nuevos parámetros establecidos por la Ley 27/2014 y de

actualización de las reglas en él dispuestas. 

Este real decreto consta de un artículo único, una disposición adicional, una derogatoria y tres finales. 

El artículo único aprueba el texto del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades. 

La disposición adicional permite que las referencias realizadas al anterior Reglamento del Impuesto sobre

Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, se entiendan realizadas al Reglamento

del Impuesto ...
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